
NORMAS DE LABORATORIO PARA LA CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS Y PLANTULAS DE ESPECIES 
FORESTALES

• Contenido de Humedad máxima: 10% (Teca y Melina)
• Germinación mínima para teca: 45%
• Germinación mínima para melina: 60%.
• Daños por insectos u otros daños visibles 2%
• Presencia de daños fitosanitarios: 1%

La  Oficina  podrá  determinar  o  modificar  las  normas  mínimas  de  calidad  con  base  en  las 
recomendaciones del Comité Asesor Forestal y las características propias de la especie.

Fuente: REGLAMENTO TÉCNICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS FORESTALES DE COSTA RICA
Disponible en:http://www.ofinase.go.cr/index.php?option=com_booklibrary&task=mdownload&id=34&Itemid=108&lang=es


